
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

DYBN 

 
Febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Investigación de Paternidad Post Mortis 

Radicación: 76 147 31 84 002 2019 00213 00 

Demandante: Defensoría de familia en representación del niño C.G.G. 

Demandado: María Otilia Garzón López y Herederos Indeterminados del 
Causante José Noe Garzón López 

Auto: 180 

 
ASUNTO 

 
Corregir el ordinal segundo del auto No. 087 calendado febrero dos (2) de dos mil 
veintiuno (2021).  
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la parte resolutiva de la providencia aludida, se tiene que en la misma 
se incurrió en un lapsus calami, al ordenar: 

 
 
Ello, por cuanto este proceso es adelantado en contra de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSÉ NOE GARZÓN LÓPEZ, como 
acertadamente se indicó en la parte considerativa de la misma providencia. Por 
esa razón, debe entrar a corregirse tal error, indicando que designa curador ad 
litem a los herederos indeterminados del causante JOSÉ NOE GARZÓN LÓPEZ; 
conllevando, dejar sin efecto la comunicación efectuada al señor curador ad litem. 
 
En último lugar, se pasará a requerir a la señora Defensora de Familia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal Cartago, para que, en el término 
de ejecutoria de este auto, allegue al expediente la comunicación enviada a la 
demandada María Otilia Garzón López para la práctica de la notificación personal. 
Lo anterior, debido a que únicamente arrimó la guía de envío. 
 
Sin necesidad de mas consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de 
Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Se corrige el ordinal segundo del auto No. 87 calendado febrero dos 
(2) de dos mil veintiuno (2021). Queda como a continuación se plasma: 
 

SEGUNDO: Designar como curador ad litem de los herederos 
indeterminados del causante JOSÉ NOE GARZÓN LÓPEZ, para que 
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los represente judicialmente en este proceso, al abogado DAWRIN 
FERNANDO ESCOBAR RINCÓN, con quien se surtirá la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda. Comuníquese al 
profesional esta designación a la cuenta de correo electrónico 
dawrinescobarabogado@gmail.com 
 

SEGUNDO: Dejar sin efecto la comunicación efectuada el pasado 18 de febrero 
al señor Curador Ad Litem, respecto lo ordenado en auto 87 calendado febrero 
dos (2) último. Por secretaría COMUNÍQUESE su designación como curador ad 
litem de los Herederos Indeterminados del causante JOSÉ NOE GARZÓN 
LÓPEZ. 
 
TERCERO: REQUERIR a la señora Defensora de Familia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal Cartago, para que, en el término 
de ejecutoria de este auto, allegue al expediente la comunicación enviada para la 
práctica de la notificación personal a la demandada MARÍA OTILIA GARZÓN 
LÓPEZ. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

YAMILEC  SOLIS 
ANGULO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 
002 DE CIRCUITO 

PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CIUDAD DE 

CARTAGO-VALLE DEL CAUCA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

Cartago - Valle 
 

El auto anterior se notifica por  
ESTADO 035 

 
Febrero veintiséis (26) de 2021 

 
 

Wilson Ortegón Ortegón 
Secretario 

mailto:dawrinescobarabogado@gmail.com
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